
APÉNDICES AL LIBRO PRIMERO. 

APÉNDICE i. 
T R A T A D O M O N - A L M O N T E . 

Más de un año duraron las negociacio
nes para este tratado, que al ñn se firmó 
en París el 26 de Setiembre de 1859, por 
los plenipotenciarios D. Alejandro Mon, en 
representación de España, y D. Juan Ne-
pomuceno Almonte, de la República de 
Méjico. Formado con el propósito de faci
litar la reconciliación de ambas naciones, 
no produjo los resultados que se esperaban, 
ya por las circunstancias especiales en que 
se hallaba entónces la República mejicana, 
ya porque su espíritu no estaba conforme 
con lo que exijian los intereses generales 
de Méjico. Como inspirado por Almonte, 
se hizo en provecho esclusivo del partido 
conservador á que pertenecia. Por otra 
parte, existian dos Gobiernos en Méjico: el 
de Miramon en la capital, y el de Juárez en 
Veracruz. 

Miramon aceptó el tratado; pero Juárez 
protestó contra él en 30 de Enero de 1860, 
por creerlo «iigusto en su esencia, estraño 
á los usos de las naciones por los princi
pios que establecía, ilegítimo por la ma
nera con que fué ajustado, y contrario á 
los derechos de la República mejicana.» 
El Gobierno español creyó conveniente 
para la ejecución del tratado orear una 

embajada, para cuyo desempeño fué nom
brado D. Joaquin Francisco Pacheco. Fué 
allá el Sr. Pacheco, cuando ya era pública 
la protesta de Juárez; comprometió la res
petabilidad de su alta misión por la parcia
lidad que demostró en favor de Miramon, 
y no consiguió poner en práctica el trata
do, quedando roto de hecho á consecuencia 
del triunfo de Juárez. 

Siendo muy importante todo lo que se 
refiere al rompimiento del tratado Mon-
Almonte, por ser el origen de la interven
ción española en Méjico, hemos creído con
veniente, para que pueda formarse un 
juicio exácto de los hechos, acompañar al
gunos documentos relativos á las gestiones 
practicadas por el Sr. Pacheco en el desem
peño de su misión. 

La parte dispositiva del tratado es como 
á continuación se espresa: 

Artículo 1." Habiendo sido juzgados ya por los tribunales los principales reos de los asesinatos cometidos en las haciendas de San Vicente y Chiconcnaqne, y ejecutado en sus personas U pena capital que se Ies ha impuesto, el Gobierno de Méjico continuará activamente la persecución y castigo de los demás cómplices que hayan logrado hasta hoy eludir la acción de 
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la justicia, y activará todos los procedimientos 
á fin de que tengan el debido castigo los cul
pables de los crímenes perpetrados en el mine
ral de San Dimas, departamento de Durango, 
el 15 de Setiembre de 1856, tan luego como 
dicho departameuto vuelva á la obediencia del 
Gobierno mejicano, ó puedan ser aprehendidos 
los reos ó autores de dichos crímenes. 

2. ' El Gobierno de Méjico, aunque está 
convencido de que no ha habido responsabili
dad de parte de las autoridades, funcionarios 
públicos ni empleados en los crímenes come
tidos en las haciendas de San Vicente y Chi-
concuaque, guiado sin embargo del deseo que 
le anima de que se corten de una vez las dife
rencias que se han suscitado entre España y la 
República, y por el común y bien entendido 
interés de ambas naciones, á fin de que cami
nen siempre unidas y afianzadas en los lazos 
de una amistad duradera, consiente en indem
nizar á los subditos españoles á quienes cor
responda, de los daños y perjuicios que se les 
hayan ocasionado por consecuencia de los crí
menes cometidos en las haciendas de San Vi
cente y Chiconcuaque. 

3 . " Movido de los mismos deseos manifesta
dos en el artículo anterior, el Gobierno meji
cano consiente también en indemnizar á los 
súbditos de S. M. Católica de los daños y per
juicios que hayan sufrido por consecuencia de 
los crímenes cometidos el 15 de Setiembre 
de 1856 en el mineral de San Dimas, departa
mento de Durango. 

4 . " Animados de los propios sentimientos 
espresados en los dos artículos anteriores y 
abundando en los mismos deseos, el Gobierno 
español consiente en que las referidas indem
nizaciones no puedan servir de base ni antece
dente para otros casos de igual naturaleza. 

5. " Los Gobiernos de España y Méjico con
vienen en que la suma ó valor de las indemni
zaciones de que t ra tan los artículos anteriores, 
se determine de común acuerdo por los Gobier
nos de Francia é Inglaterra , que han manifes
tado hallarse dispuestos á aceptar este encar
go, que desempeñarán por sí ó por sus repre
sentantes, teniendo en cuenta los datos que 
presenten los interesados y oyendo á los res
pectivos Gobiernos. 

6. ° El tratado de 12 de Noviembre de 1853 
será restablecido en toda su fuerza y vigor, 
como si nunca hubiese sido interrumpido, ín
terin que por otro acto de igual naturaleza no 
sea de común acuerdo derogado ó alterado. 

7. ° Los daños y perjuicios cuyas reclama
ciones se hallaban pendientes al interrumpirse 

las relaciones, y cualesquiera otros que duran
te esta interrupción hayan podido dar lugar á 
nuevas reclamaciones, serán objeto de arreglos 
ulteriores entre los dos Gobiernos de España 
y Méjico, 

K e e i s l m l e n t o lieeho « I S r . Psehee» Seade mu di 
k a r e a oa V r r s e r u h u t a l l e s « d * d l a e a s I t a L 

El embajador de S. M. al ministro de Es ta
do.—Méjico, 8 de Junio de 1860.—En la tarde 
del 1.* del corriente he l legado á esta con fe
licidad y tomado posesión del cargo que S. M. 
ha tenido á bien confiarme. 

Como indiqué á V. E . en mi despacho nú
mero 1, el presidente de Veracruz no puso el 
menor embarazo á mi tránsito por aquella ciu
dad. Así en la tarde del 24 entré en su puerto 
en la fragata Berenguela, hallándose cubier
tos los muelles de uu inmenso gentío. E l 25 
por la mañana recibí á bordo la visita del se
ñor Mac-Lane, ministro plenipotenciario de los 
Estados-Unidos, que, como V. E . sabe, reco
nocen al Gobierno de Veracruz. Aquella tar
de desembarqué entre un gentío mayor, acom
pañado de la oficialidad de la Berenguela, 
pagué la visita al ministro americano y en 
seguida subimos á una diligencia estraordina-
ria y partimos camino de Jalapa. Juárez habia 
puesto á mi disposición á un coronel y veinte 
hombres de sus fuerzas, tropa completamente 
irregular, que nos acompañaron hasta cerca 
de Plan del Rio. AUi encontramos una sección 
de los que llaman auxiliares, del part ido opues
to, irregulares también, pero ya con más ór
den y aspecto militar; y poco más adelante 
nos esperaba un escuadrón del 4 . ' regimien
to de caballería, que si no puede comparar
se con los da Europa, es por lo ménos de 
tropa real y verdadera. Desde allí hasta Méji
co hemos venido siempre escoltados por el nú
mero suficiente, ya de soldados, ya de auxilia
res, siendo esto absolutamente necesario, pues 
no puede V. E . formarse una idea de la triste 
situación de este país en el punto de inseguri
dad de los caminos. En Jalapa, en Perote, en 
Puebla, en todas par tes , fuimos objeto de las 
mayores atenciones. E l cañón nos saludaba á 
nuestra l legada, las campanas tañían á vuelo, 
el pueblo se agolpaba delante de nosotros, en-
coutr ibamos casas dispuestas para nuestro 
alojamiento, y los generales y las autoridades 
venían á cumplimentarnos. Se ha distinguido 
entre todos el general Robles, una de las per-
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sonas más eminentes y de más porvenir en 
esta República. Pero lo que verdaderamente 
ha sido magnifico, es nuestra entrada en Mé
jico. Yo hablo de ello á V. E . no por efecto de 
vanidad personal, de la que estoy m u y rema
to, sino porque debo instruirle de las honras 
que han dispensado á un representante de la 
reina. A distancia de tres leguas nos aguarda
ban, no sólo todos los españoles residentes en 
esta capital coñ el cónsul á su cabeza, y que 
son algunos centenares, unos en coches y 
otros á caballo, sino una diputación de lo más 
distinguido que encierra Méjico, y en la que 
se contaban un obispo, varios es-ministros, ge
nerales, magistrados de la córte suprema, etc. 
Hiciéroume entrar con algunos de ellos en un 
coche que habían preparado, y comenzó, por 
decirlo así, una recepción triunial. 

E l camino hasta Méjico estaba cubierto de 
carruajes, de caballos, de pueblo. Los vivas á 
España se sucedían constantemente: la con
currencia l legaba á embarazar el tránsito. Ya 
en las inmediaciones de la ciudad lo solemne 
del recibimiento llegó al término posible. Es
perábanme coches del Gobierno; el subsecre
tario de Relaciones (de Estado), pai-a acompa
ñarme; un general á la cabeza de dos escua
drones, para darme escolta de honor. Así, en-
medio de salvas y de vivas, he entrado en 
Méjico: sírvase V . E . ponerlo en noticia de 
S. M., porque suya, que no mia, h a sido la 
ovación. Para ésta, V. E . no há menester que 
se lo esplique, ha habido diferentes elementos. 
Uno, el espíritu español en los hijos de nues
tra patria, que, como he dicho, aquí son nu
merosos, que se han visto desamparados por 
largos años y que esperan enérgica é inteli
gente protección. Otro, en los hijos de la Re
pública ó en u n a g r a n par te de ellos, la espe
ranza de un auxilio para salir del miserable 
estado en que se hallan. Como en Veracruz es
tán fijos los ojos en Washington, así es natu
ral que en Méjico se vuelvan hácia Madrid. E l 
embajador de España ha sido en estos instan
tes un enviado del cielo, en el que se han ci
frado todas las esperanzas, así de lo posible 
como de lo imposible. 

Pero de esto ya hablaré á V. E . en mis des
pachos ulteriores. Éste sólo tiene por objeto 
el participarle mi l legada en los términos más 
sencillos que lo he podido hacer , porque hay 
obsequios t a l e s , que ruborizan á los que se 
han visto casualmente objeto y término de 
ellos mismos. 

IDEERA DE MÉJICO 
2. 

• I t u e l M v a U t I c a 7 dlrlcaiátlea de HAUea A l e 
l I c c M I e d e l e a k a t e d e r de C s r a S e . 

E l embajador de S. M. en Méjico al ministro 
de Estado.—15 de Junio de 1860.—Hé aquí la 
situación política y diplomática de esta capi
tal y de la parte de la República que le obede
ce , al llegar yo á ella y aposentarme en su 
seno.—V. E . sabe que el general Miramon ha
bia emprendido en Febrero de este año la cam
paña de Veracruz: que merced al acto de pi
ratería cometido por los anglo-americanos en 
aquellas aguas, su espedicion no habia tenido 
éxito: que conociendo no poder tomar sin ma
rina la espresada ciudad, habia levantado el 
sitio después de tirar sobre ella algunos cente
nares de bombas. 

Miramon no habia sufrido en este revés 
grandes pérdidas materiales. Su ejército no 
habia tenido más que 19 muertos. Pero su 
poder moral se habia quebrantado, sin duda. 
Las dificultades surjian por todas partes en 
torno de él. Los partidarios de la causa opuesta 
cobraban nuevos bríos: los descontentos se 
agitaban con ménos temor, fraguando nuevas 
conspiraciones. Tal era el estado de las cosas 
á principios de Mayo, cuando ocurrió un hecho 
de los que no se conciben en Europa, y que 
aquí mismo fué raro y singular . 

Miramon no ora presidente primordial y 
directo. Tenía el título de presidente susti tuto 
y gobernaba, dos años bacía, por cesión, por 
delegación, por nombramiento de Zuloaga. 
Es te le habia puesto en su luga r , obligado á 
hacerlo por la fuerza de las cosas; pero reser
vándose un título y una posición que eranabsur-
dos , como que implican la confusión de toda 
idea de gobierno. Un presidente es para presi
dir y nó para nombrar presidentes. Así á nadie 
habia ocurrido jamás, que aquella cesión, que 
aquella sustitución, que aquel nombramiento 
pudieran deshacerse. La verdad era que Mira
mon presidia y gobernaba, porque él, y nó 
otro, era el que podía presidir y gobernar. 
Pero hé aquí que repentinamente aparece u n 
decreto de Zuloaga revocando el nombra 
miento de Miramon, destituyéndole, declaran
do que asumía el poder en su persona; decreto 
firmado sólo por él mismo, sinre&endo de mi
nistro alguno, que se fijó en las esquinas de 
Méjico, y que se comunicó bajo sobres á los 
agentes diplomáticos que residian en esta; es 
decir, á los ministros de Guatemala, el E c u a 
dor y Prusia, y á los encargados de Negocios 
de Inglaterra y de Francia. 
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Pero los que lo habían preparado así, conta

ban sin la enérgica resolución de Miramon. 
Kste, á lo que parece , si no es un hombre de 
administración y de gobierno (cosa que no sé), 
lo es por lo ménos de audacia y de fuerza. E n 
aquellos momentos estaba preparándose para 
salir de Méjico en busca de Uraga, que revol-
via las provincias de lo interior. Pues bien: 
léjos de detenerse, léjos de obedecer al que lo 
destituia, se fué solo á su casa, lo arrestó, lo 
sacó consigo, se puso á la cabeza de su pe-
quefio ejército, y emprendiendo la marcha 
qne tenia ordenada, le dijo delante de todo el 
mundo : «Voy á enseñar á Vd. cómo se ganan 
las presidencias.» Es te hecho de atrevimiento 
y de energía, encontró aplausos en todos los 
hombres de la situación. Los que no pertene
cían á ésta se enfurecieron, pero rieron á la par: 
por Zuloaga no se interesé nadie. Méjico ente
ro conoció que el qne así obraba, era más ca-
páz y más digno ds estar á su cabeza, que el 
qne habia querido sumirle en el caos por una 
destitución ó estúpida ó traidora. 

Mas el cuerpo diplomático habia recibido, 
como he dicho á V. E . , el decreto de Zuloaga. 
A la noticia de la resolución de Miramon, sus 
individuos se reunieron, y decidieron tomar 
n n acuerdo colectivo. V. E . lo ha recibido 
probablemente. Su declaración fué que en Mé
j ico no existía Gobierno, y que ellos quedaban 
sólo en esta ciudad para protejer á sus respec
tivos compatriotas ante las autoridades locales. 
Tal era, pues, la situación ¿ mi l legada á la 
misma. Ahora debo decir á V. E . lo que he 
pensado de ella, y lo que he creído de mi de
ber en caso semejante. 

Para mi conducta, la situación era t an sen
cilla Como un mes antes. Yo llegaba á Méjico 
y encontraba gobernando á Miramon, con 
quien España ha hecho el tratado por cnya 
-virtud vengo aquí. Enfrente de ese poder ni 
habia ni podía haber por hoy otro que el de 
Juárez, que insulta á España en sns periódi
cos de oficio, que deja asesinar por sus gene
rales á los españoles, que vende á los Esta
dos-Unidos el territorio y la Ir landa de Méjico; 
para mí, pues, no h a y duda. Yo no pospongo 
el interés de mi país á una legalidad dudosa; 
y cuando se trata de una nación, la legalidad 
es nn sarcasmo. Pero yo no me oculté un solo 
instante que ese propio hecho que desaprobaba, 
era al cabo un h e c h o , y no podía ménos de 
tener consecneneias. Al cabo , el Gobierno de 
Miramon habia quedado solo; los represen
tantes que hasta aquí le reconocían habíanse 
alejado de él; la situación era para todos mala 

y t i rante . Si Miramon triunfa y se robustece, 
los diplomáticos quedan en ridículo: si no ob
tiene grandes triunfos, su aislamiento es una 
causa más de debilidad. Para mí mismo habia 
de ser embarazoso el encontrarme aquí, único 
representante que reconociera á este Gobierno 
como Mac-Lane es el único que reconoce el de 
Veracruz. 

Desde luego, p u e s , mi obligación estaba 
claramente señalada. Sin ocultar á mis com
pañeros que no aprobaba su conducta, debía 
poner los medios para conseguir una avenen
cia que á todos fuese provechosa, un r eanu
damiento de relaciones que dejase l a situación 
diplomática como estaba antes de romperse. 
Y para ello era necesario que los representan
tes eatianjeros pudiesen de nuevo tratar con 
el Gobierno de Miramon, sin que padeciese 
abiertamente su amor propio, sin que cayese 
sobre ellos un inestinguible ridículo. Creo, 
Excmo. Sr., que el medio está hal lado, y que 
se pondrá por obra cuando vuelva el general 
Miramon de la campaña de Colima que prosi
g u e . Merced á mis continuas conferencias, 
he hecho convenir á la mayoría de los agentes 
diplomáticos en que si el Gobierno se dá una 
barnizada de legal idad, á la mejicana, ellos 
volverán á tratar con él, pues que habrá des
aparecido la causa que los movió á su decla
ración; y el Sr. Muñoz Lerdo y el Sr. Coro
na, por su parte, los dos ministros influyentes 
que en el dia están aquí, me han ofrecido, 
que esa barnizada se dará arbitrando un me
dio de los que en Méjico se acostumbran y 
han satisfecho siempre á nacionales y es-
tranjeros. 

Yo preveo que aun ha de costar a lgnn t r a 
bajo convenir concretamente en la forma que 
deba emplearse; mas aceptado como está el 
principio, habiendo buen deseo en los repre
sentantes diplomáticos, me parece seguro qne 
llegará á su realidad una idea que es la única 
que puede ponemos á todos en el lugar que 
deseamos. 

Por lo demás, deben pasar algunos dias 
antes que este embrollo se desenrede. E l g e 
neral Miramon estaba aún poco bá en Guada-
lajara proponiéndose seguir una campaña en 
el interior. Las probabilidades son de qne 
tendrá éxito, porque él es el más bravo y más 
activo de estos generales. Uraga, quizás el 
único que podrin oponérsele, fué vencido, he
rido y hecho prisionero en Guadalajara el 34 
del pasado. Si no sucede, pues, algo inespera
do < Miramon triunfará en Colima, como ha 
triunfado ya en otras ocasiones. Pero tardará 
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quizás dos ó tres semanas , y no vendrá aquí 
en todo lo que resta de mes. 

7. 
B a t r e c B <a • « « « r «4e>ala lea a l a c a a r a l n i r a a M i l 7 

A laaa raa Aa l S r . P a a h a a a . 

El embajador de S. M. en Méjico al ministro 
de Estado.—23 de Agosto de 1860. - C o m o in
diqué á V. E. en mi despacho núm. 18, he ve
rificado la presentación de mis credenciales al 
presidente D. Miguel Miramon en el dia de 
ayer 22 de Agosto. La solemnidad con que 
ha tenido lugar semejante acto, lo verá V. E. 
en las adjuntas copias del Diario o^iaJde este 
Gobierno. También verá V. E. en ellas el discur
so qne pronuncié y la respuesta del general 
Miramon. Yo he creido que en las circunstan
cias actuales del país, era un deber mío anun
ciar claramente la mediación de las potencias 
europeas, por más que personalmente piense: 
primero, que la tal mediación no será admitida 
por Juárez; y segundo, que aun admitida, y 
obteniéndose todo lo que es posible esperar de 
e l l a , no será sino una trégua enmedio dé las 
hondas discordias que trabajan á este pobre 
pueblo. 

D I a e a r M de P s c l i e c o . 

Sefior presidente: Tengo la honra de poner 
en manos de V. E. la carta credencial de S. M. 
Católica, que me acredita su embajador es-
traordinario y plenipotenciario en la Eepúbli-
ca de Méjico. Intérprete de los sentimientos 
de mi augusta soberana, yo me complacería 
en manifestar á V. E. el simpático interés que 
se toma por este hermoso país, por su indepen
dencia, por su prosperidad, por sn gloria, si 
no fuese más propio de las circunstancias ac
tuales el espresarle todo el dolor con qne vé la 
desgraciada lucha que desgarra su seno y que 
malogra y compromete sus altos destinos. 

Imposible e s , sefior presidente, que la reina 
de Espafia fije sos ojos en este tristísimo cua
dro sin que padezca y se aflija su e^íritn, 
como es imposible que yo le contemple, tocán
dole con mis manos propias, sin que nazca en 
mi alma y se escape de mis lábios una amarga 
espresion de desconsuelo. No somos ni seremos 
ya nunca un solo pueblo el espallol y el meji
cano; nadie reconoce con más buena fé que 
nosotros la independmicia y la soberanía de 
éste; nadie respeta más los justos derechos de 
su libertad y de su autonomía. Mas á pesar de 

eso, el or igen es u n o , una es la l e n g u a , una 
es la religión, una es la historia hasta el t iem
po de nuestros padres ; la separación de una y 
otra nacionalidad, no ha podido hacer que no 
seamos parientes, y parientes próximos. ¿Cómo 
hemos de ver con indiferencia la ventura ó la 
desgracia de los que son nuestros hermanos? 
¿Cómo no ha de latir nuestro pecho , cuando 
esos hermanos se destrozan en una contienda 
tan impía como implacable? 

E n este acto solemne, en que después de 
terminadas tristes diferencias, yo saludo á 
este noble país, representando la persona 
de S. M. Católica, el primero de mis deberes 
ha sido el de deplorar la dolorosa situación 
en que le ha l lo : es el segundo el de manifes
tar la esperanza que me anima da que hará 
cuanto esté de su parte V. E. para que tenga 
término esta lucha y esos desastres. V. E . es 
un bravo general: licito me es el esperar con
fiadamente que sea también u n gran patricio. 
E n las discordias civiles, ni se vanee sólo por 
las a rmas , ni se llega á la pacificación sino 
por medio de acomodamientos honrosos. Yo 
me lisonjeo de que V. E. no se negará á ellos; 
yo estoy seguro de que la voz de Gobiernos 
amigos encontrará acojida en su ánimo, y de 
que los verdaderos intereses de una patria que 
le ha elevado á tal pues to , no desaparecerán 
de su vista ni se borrarán de su corazón. 

Llegue el dia, sefior presidente, en que po
damos considerar á la República mejioana uni
da, feliz y poderosa; respetada la religión de 
nuestros padres; realizados loa verdaderos ade
lantos da nuestra época; garantida la propie
dad; asegurada la libertad; incólume la iuda-
pendeucia; fijado para siempre su glorioso 
porvenir, y de cierto será uno de los más be
llos y más satisfactorios espectáculos para el 
que dirija á Y. E. estas cordiales palabras, 
como será uno de los instantes más dulces para 
la augusta reina que le ha honrado con la r e 
presentación de su persona en estas regiones, 
tan hermosas como dignas de mejor suerte. 

C M t a s t a a l M i < • l U r a a M . 

Señor embajador: Con los sentimientos del 
más cordial aprecio y sincera voluntad, recibo 
la carta de la augus ta reina de España que 
acredita á V. E. su embajador estraordinarío 
y plenipotenciario en esta República. Triste y 
deplorable es, por desgracia, la sitnacion á 
que los sncesos de una lucha tenaz y prolon
gada tienen reducido á este desventurado país, 
y en g ran manera sensible que en este dia 
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para siempre memorable en que el pueblo es-
pañol y el mejicano, unidos con los vínculos 
de la sangre, después de terminadas sus dife
rencias, vuelven á estrecharse con los de la 
amistad, los sentimientos de alegría y de con
tento vengan á mezclarse con los del dolor y 
el desconsuelo. Yo agradezco sinceramente 
los que V. E., representando la persona de 
S. M. Católica, se ha servido manifestarme, y 
el noble interés que toma por la independencia, 
soberanía, prosperidad y gloria del pueblo me
jicano. Sensible á los desastres de la guerra, 
que impide los adelantos del país, destruye la 
prosperidad y hace correr á torrentes la san
gre de los mejicanos, deseo sinceramente, 
como general y como ciudadano, poner tér
mino á tan funesta calamidad, y como jefe su
premo de la nación , estoy dispuesto á oir la 
voz de los Gobiernos amigos que se interesen 
por la pacificación de la República, y hacer 
cuanto esté de mi parte para que se conser
ven siempre incólumes los sagrados intereses 
de la religión y de la patria. A este fin con
tribuirá sin duda el alto carácter de que V. E. 
se halla revestido, así como las raras prendas 
y recomendables circunstancias de su perso
na , por cuyo medio se logrará también man
tener inalterables las amistosas relaciones de 
dos pueblos hermanos, cuyo origen, lengua y 
religión les son comunes. Quiera el cielo favo
recer mis leales intenciones y escachar los vo
tos del digno representante de la augusta so
berana de España, á fin de que, desterrada la 
discordia civil, restablecido el órden y conso
lidado el Gobierno, se aseguren para siempre 
la independencia y soberanía de la nación 
mejicana. 

12. 
El ministro de Estado al embajador en Pa

rís.—Madrid, 9 de Diciembre de 1858.—Se ha 
recibido en esta primera secretaría el despa
cho de V. E . , núm. 665, fecha 24 de Noviem
bre último, en el qne refiere la conversación 
que ba tenido con ese señor ministro de Ne
gocios estranjeros acerca de los asuntos de 
Méjico y de los do Cochinchina; y la reina, á 
quien be dado cuenta de este despacho, se ha 
enterado con especial interés de su contenido, 
dignándose al mismo tiempo aprobar la con
ducta observada por Y. E . en esta ocasión. 
Por lo que concierne á nnestras dificultades 
con la República mejicana, se remitió á Y. £ . 
con real órden de 5 del corriente, copia de las 
dos últimas notas del general Almonte, y des

de aquella fecha nada nuevo ha ocurrido que 
participar á Y. B . sobre el particular. 

Pero coutrayéndome ahora especialmente á 
lo manifestado á Y. E . por el señor conde de 
Walewski acerca de cuáles serían los medios 
que podrían emplearse como más adecuados 
para establecer un Gobierno fuerte y durade
ro en Méjico, el Gobierno de la reina cree que 
la adopción de una actitud resuelta y perseve
rante por parte de la Francia, de la Gran Bre
taña y de la España en las cuestiones estcrio-
res que pudieran afectar la existencia política 
ó la nacionalidad de la República mejicana, 
sería insuficiente para conjurar los peligros 
que tan oportunamente indicó Y. E . al conde 
de Walewski , corroborados por el asentimiento 
de ese señor ministro de Negocios estranjeros. 
Sin mezclarse en las cuestiones interiores de 
Méjico; sin ejercer un protectorado en la Re
pública; sin hacer alardes de fuerza que den 
ocasión ó protesto de resentimiento á la sus
ceptibilidad más exagerada, pueden la Fran
cia, la Inglaterra y la España adoptar una ac
titud tal , que ponga á cubierto con todas las 
garantías necesarias la integridad del territo
rio de la República mejioana y la conserva
ción de su nacionalidad. 

Y. E. comprenderá fácilmente que me limi
to en el presente despacho á meras indica
ciones, y en el mismo sentido puede Y. E. 
presentarlas al Gobierno imperial, cuando se 
ofrezca á Y. E. ocasión de tr,atar de estos n e 
gocios en BUS conferencias con ese señor mi
nistro de Negocios estranjeros. El Gobierno de 
S. M. se halla, sin embargo, dispuesto á entrar 
en negcciaciones más formales sobre el par
ticular , si las eventualidades á que se presta 
la situación de las cosas en Méjico pudieran 
hacerlo necesario. 

14. 
El ministro de Estado al embajador en Pa 

rís.—Madrid, 10 de Enero de 1859.—Se ha r e 
cibido en esta primera secretaria de Estado el 
despacho de Y. E., núm. 3 . , fecha 3 del cor
riente, en el que expone algunas observacio
nes acerca de la real órden de 7 de Diciembre 
último, relativa á la política que deberían 
adoptar de común acuerdo la España, la Fran
cia y la Inglaterra, en vista del actual estado 
de cosas en la República mejicana y de las 
eventnalidades á que puede dar lugar . 

Concretándome ahora especialmente al pon
to que indica Y. E. en su mencionado despa
cho, esto es, á la conveniencia de que se esta-
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blezca en la República mejicana un Gobierno 
fuerte y dotado de las condiciones de tal , y 
acerca de los medios que podrían emplearse 
para conseguirlo, diré á V. E . que el Gabinete 
que tiene la honra de aconsejar ¿ S. M. cree, 
de acuerdo con V. E . y con el conde de 
Walewski , que la Francia, la Inglaterra y la 
España tienen, con efecto, un grande y verda
dero interés en que se constituya en Méjico un 
poder como el de que queda hecho mérito. 
No se cree empero llamada la España á desig
nar el nombre de ese poder, ni tampoco cuál 
haya de ser su forma, ni mucho ménos á ini
ciar la cuestión de personas; pero no titubea 
en asegurar, que un Gobierno que t enga bas
tante fuerza y pres t ig io , hará consolidar el 
órden público en el interior y su independen
cia en el esterior; que dé sufíeientes garantías 
á las potencias estranjeras de que los convenios 
internacionales serán cumplidos, y respetadas 
y protejidas las personas é intereses de los 
súbditos de estas mismas potencias; que en
cierre en sí elementos conservadores suficien
tes para hacer respetar la religión, la propie
dad, las leyes y los demás principios consti
tutivos de las sociedades: un Gobierno seme
jante parece, en fin, que es todo lo que pueden 
apetecer por ahora las tres potencias intere
sadas en el asunto de que se trató principal
mente en la última conversación de V. E . con 
ese señor ministro de Negocios estranjeros. 
Para la consecución de este objeto, juzga el 
Gobierno de la reina que son suficientes los 
medios morales y las gestiones puramente 
diplomáticas. Que los representantes de Fran
cia é Inglaterra y el de España, cuando se 
hayan restablecido sus relaciones oficiales con 
la República, hagan oir en Méjico los princi
pios que van expuestos, así en las regiones 
del Gobierno como con los hombres que por 
su importancia política estén llamados á rejir 
los destinos del país: que hagan comprender 
á los partidos estremos, qne las administra
ciones que no reúnan las condiciones nece
sarias para gobernar, no contarán nunca con 
las simpatías ni ménos con el apoyo ó coope
ración de las tros potencias; y que cualquier 
poder constituido con el apoyo de naciones 
estranjeras, en cayo sistema político éntre por 
algo la cesión ó venta de parte de sn terr i to
rio, será ineficaz, y materialmente combatido 
por ellas. Si estas gestiones se practican con la 
perseverancia y energía correspondientes, no 
dnda el Gobierno de la reina que se alcanzará 
el fin apetecido, sin necesidad de recurrir á 
aparatos de fuerza ni á demostraciones mate-

, ríales, ocasionadas generalmente á complica
ciones internacionales, sobre todo cuando no 
se hallan absoluta y completamente justifica
das por la imperiosa ley de la necesidad. Que 
estas gestiones diplomátioas de las grandes 
potencias son suficientes, para dar fuerza y 
prestigio á los Gobiernos, aun aquellos que se 
hallan combatidos por la guerra civil, lo de
muestra la historia moderna de Europa. Si se 
necesitasen ejemplos de ello, los hallaríamos 
en nuestro país, y en época por cierto no mny 
lejana. No c r e e , pues , el Gobierno de la 
reina que sea necesario n i conveniente apelar 
á medios materiales y de carácter coercitivo 
para constituir en Méjico una situación como 
la que desean Francia, Inglaterra y España: 
la via diplomática, hábil y perseverantemente 
empleada, parece suficiente -para llegar á tal 
resultado. Esta política pnede , sin embargo, 
ser esencialmente modificada, según lo acon
sejen las circunstancias. Por lo demás, V. E . 
conoce ya por el discurso que tuve la honra 
de pronunciar en el Senado en la sesión del 
dia 4 del corriente, contestando á la proposi
ción del general Serrano, cuáles son los de
seos y aspiraciones del Gobierno de la reina 
respecto á la República de Méjico. Estoa de
seos y estas aspiraciones tienen por objete 
restablecer la más cordial armonía y la más 
franca inteligencia entre la España y su ant i 
g u a provincia ultramarina. Su mayor anhele 
es verla próspera y feliz, por los lazos de 
común origen, religión, idioma y costumbres 
qne á ella nos unen; y toda la influencia legí
tima que estas causas pueden ofrecemos en 
aquel país, el Gobierno de la reina se halla 
francamente resuelto á no emplearla sino para 
contribuir á que Méjico se consolide y engran
dezca á beneficio de la paz esterior y del 
órden público interior, fundamentos capitales 
de la prosperidad de los pueblos , convencido 
como se baila el Gobierno de S. M. de que los 
intereses de la España no están ni deben h a 
llarse en oposición con los de la República. 

Tales son en resumen las miras y principios 
que sirven de base á la política de la España 
respecto á la República de Méjico, expuestas 
con la lealtad y lisura qne corresponden al de
coro y á la buena fé del Gobierno de la reina; 
y tales son también las consideraciones que 
por el momento he creido necesario exponer 
á Y . E . en contestación á sn despacho fecha 3 
del corriente. E l Gobierno de S. M. se limita 
á estas seneillss indicaciones, sin poner e m p ^ 
fio especial en hacerlas prevalecer, sin presu
mir qne sean las más acertadas, y sin preten-
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der que no sean susceptibles de alg^una modi
ficación. Por el contrar io , el Gobierno de la 
reina acojerá con mucho gusto y prestará la 
consideración debida á las observaciones que 
tanto V. B . como el conde de Walewski juz
guen conveniente exponerle acerca de asunto 
tan g^rave é importante. Queda V. B . autoriza
do para hacer de las observaciones que contiene 
este despacho el uso que su celo y reconocido 
tacto le aconsejen más oportuno. 

20. 
E l ministro de Estado al embajador en Lón-

dree.—Madrid, 11 de Mayo de 1860.—He reci
bido el despacho de V. E . , núm. 97, del 27 y 
28 de Abril último, y be enterado á S. M. de 
la conversación q u e . obedeciendo su real ór
den de 16 del mes próximo pasado, ha teni
do y . E . con el secretario de Es tado de la 
Oran Bretaña, relativamente á la guer ra civil 
de Méjico. Es ta cuestión escita cada dia un 
interés más g r a n d e , y es de la mayor urjen-
cia que los Gobiernos de Inglaterra, Francia 
y España, escogiten el medio más adecuado 
para poner fin á aquellas discordias. Las adjun
tas copias de dos despachos que he dirijido á 
los representantes de la reina en Washington 
y París, pondrán á V. E . en conocimiento de 
la actitud tomada en la cuestión de Méjico. 
Sírvase V. E . dar lectura de la pr imera á lord 
John Bnssell, y hágale V . E . entender que el 
Gobierno de S. M. no pretende dirimir aque
llas contiendas apelando á medios coercitivos; 
pero que su propia honra y la salvaguardia de 
los altos intereses que le están encomendados 
en el Nuevo Mundo, le imponen el imperioso 
deber de seguir en lo sucesivo una política 
enérgica. La Gran Bretaña, cuyo comercio es 
t an vas to , y cuya marina de guerra infunde 
en todas partes un respeto tan merecido, se 
hal la en el caso de protestar contra actos de 
la naturaleza indicada, y es bien seguro que 
si Francia , Inglaterra y España muestran su 
firmo resolución de no consentirlos, la Union 
americana cejará en su propósito de desenten
derse de l a s naciones de Europa en todo cuan
to se refiera á los asuntos que se ventilen en 
el Nnevo Continente. 

S. M. confia en que Y . E. no perdonará es
fuerzos de ning^nn género á fin de conseguir 
que ese Gobierno , que en nada se compromete 
accediendo á lo que la Espafia solicita, s iga 
en los negocios de Méjico una política que está 
conforme con los intereses de l a Inglaterra 
en particular, y en general con los déla Euro

pa entera. E l Gobierno de Juárez podrá tal 
vez corresponder mejor á los deseos egoístas 
y á las estrechas miras que animan á los tene
dores de bonos mejicanos; pero sí los intereses 
económicos de algunos súbditos ingleses en
cuentran en el triunfo de aquel partido una 
satisfacción momentánea, pierden en cambio 
inmensamente los intereses políticos de la In
glaterra si llega á aprobarse el tratado Mac-
Lane-Ocampo. Es ta estipulación producirá, 
caso de llegar á satisfacerse, complicacio
nes que no afectarán tan sólo á España , sino 
también á todas las naciones mercantiles, que 
encontrarán dominadas las importantes vías 
inter-oceánicas por un pueblo que predica la 
esclusion política y comercial en América de 
todas las naciones europeas. 

También los españoles , interesados en la 
convención mejicana, hallarian ventajas enque 
triunfase un partido que vendiese todos los 
bienes de la Iglesia; pero sobre estas conside
raciones materiales h a y otras de humanidad, 
que no permiten al Gobierno de la reina per
severar en un retraimiento q u e , fomentando 
la anarquía, acabaría por hacer incurables los 
males que debilitan á la República de Méjico. 

B a s M r r a p a r a t a a f»r Kmruñm A r r m M l s A • • • l a t e r r s 
r a r a l a aMA lac l oa e a laa a a u t o a Ae MAIlaa. 

Artículo 1.° Para acelerar el restablecimien
to de la paz y del órden en la República meji
cana, los representantes de las tres potencias 
amigas influirán cerca de los partidos belige
rantes á fin de que se celebre un armisticio, que 
podrá durar de seis á doce meses, ó el t iempo 
necesario para que el país se reconstituya. 

Art . 2.° Celebrado que sea el armisticio, 
quedaráu espeditas todas las vías de comuni
cación. A nadie se impedirá el libre tránsito 
por los caminos, n i se pondrán obstáculos al 
comercio; de manera que los efectos que l l e 
guen á los puertos de la República podrán in
ternarse para su consumo sin inconveniente 
a lguno. 

Art. 3.* Las tropas de los partidos bel ige
rantes permanecerán en los puntos en que se 
hallen al tiempo de celebrarse el armisticio. 

Art. 4.* Se convocará inmediatamente por 
los jefes de los partidos beligertrntes una Con
vención, la cual será elejida con arreglo á los 
títulos l Y y Yin de la Constitución de 1843, 
promulgada el 12 de Junio del propio afio, y 
conocida con el nombre de «Bases orgánicas de 
la República mejicana.» Dicha Convención se 
reunirá en la capital de la República tres me-
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ses después de espedidas las respectivas con
vocatorias, y se ocupará desde luego en dar 
una amnistía general para que cesen las per
secuciones y vuelva la paz al seno de las fa
milias. En seguida nombrará un presidente ó 
supremo jefe de la nación, que no durará más 
tiempo que al necesario para que sea elejido 
un presidente, conforme al nuevo Código cons
titucional, que decretará la referida Conven
ción. Los jefes de ambos partidos bel igeran
tes entregarán el mando al presidente interi
no, el cual será el único que ejercerá el poder 
ejecutivo en toda la República. 

Art. 5." La Convención tendrá entera li
bertad de constituir al país como lo crea más 
conveniente á los intereses nacionales; pero 
la nueva Constitución deberá estar terminada 
dentro de cuatro meses á más tardar, contados 
desde el dia en que comience sus trabajos. 
Estos empezarán tan pronto como se hallen 
reunidas dos terceras partes de los individuos 
elejidos. 

Art. 6." La Constitución que decrete la 
Asamblea referida, será promulgada por el 
presidente interino, sin hacer ninguna obser
vación. 

Art. 7.° Como el objeto de este arreglo es 
hacer cesar para siempre la guerra civil en la 
República mejicana, queda convenido entre 
los jefes de los partidos beligerantes y las po
tencias mediadoras, que una vez constituida 
la nación como mejor haya parecido á sus re
presentantes, el Gobierno que emane de la 
nueva Constitución será reconocido por las 
potencias mediadoras, las cuales considerarán 
únicamente como legales los actos y las dis
posiciones de la nueva administración y de sus 
autoridades, y emplearán toda su influencia 
moral para asegurar la permanencia y dura
ción del órden de cosas que se cree en virtud 
de los acuerdos de l a Convención. 

TITULO IV. 
Cámara de diputados. 

(26T) Es ta Cámara se compondrá de dipu
tados elejidos por los departamentos á razón 
de uno por cada 60.000 habitantes: el departa
mento que no los t e n g a , elejirá siempre un 
diputado. 

(27.) También se nombrará nn diputado 
por cada fracción que pase de 35.000 habi tan , 
tes , y por cada diputado propietario se elejirá 
nn suplente. 

(38.) Para ser diputado se requiere : 

Primero. Ser na tura l del departamento que 
lo elije ó vecino de él, con retidencia de t res 
años por lo ménos. 

Segundo. Estar en ejercicio de los dere
chos de ciudadano. 

Tercero. Tener t reinta años de edad cum
plidos al tiempo de la elección. 

Cuarto. Tener una renta anual de 1.200 
pesos, procedentes de capital físico ó mora l . 

TÍTULO VIII. 
Poder electoral. 

(147.) Todas las poblaciones de la Repúbli
ca se dividirán en secciones de 500 habi tan
tes para l a celebración de las juntas primarias. 
Los ciudadanos votarán por medio de boletas 
un elector por cada 500 habitantes. En las po
blaciones que no l leguen á este número, se 
celebrarán, sin embargo, juntas primarias, y 
se nombrará en ellas u n elector. 

(148.) Los electores primarios nombrarán 
á los secundarios que han de formar el colegio 
electoral del depar tamento , sirviendo de base 
el nombrar u n elector secundario por cada 
veinte de los primarios qne deben componer 
la j u n t a . 

(149.) E l colegio electoral nombrado con
forme al artículo anterior, hará la elección d e 
diputados al Cong^reso y de vocales de l a res
pectiva Asamblea departamental. 

(150.) Para ser elector primario y secun
dario se necesita ser ciudadano en ejercicio de 
BUS derechos, mayor de 25 años , vecino del 
partido donde se le elija, y no ejercer en ál 
jurisdicción contenciosa. Los electores pr ima
rios deberán ser residentes de la sección en 
que sean nombrados, y los secundarios en el 
partido: estos, además, deberán tener una ren
ta anual de 500 pesos por lo ménos, proceden
te del capital físico, industria ó trabajo ho
nesto. 

2 5 . 
E l ministro plenipotenciario en Lóndres a l 

ministro de Estado.—^He tenido la honra de 
recibir los despachos de V. E . de 11 y 24 del 
corriente mes; el pr imero por el correo ordina
rio , y el segundo por la estafeta l legada esta 
mañana , y ambos acompañados de las copias 
y anejos á qne se refieren. Luego que recibí 
el despacho del 11, pedí audiencia á lord J o h n 
Russell, y me citó para hoy, con cuyo mot ivo 
he tenido ocasión de cumplir en totalidad las 
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Órdenes de V. E. Comencé la entrevista leyen
do al principal secretario de S. M. Británica 
para los Negocios estranjeros, la copia de las 
instrucciones dadas por V. E. en 7 de Mayo 
al ministro plenipotenciario de S. M. e n W a s 
h ing ton , con motivo del apresamiento ejecu
tado en Veracruz , de los vapores Margues de 
Ja Ealana y Miramon, por las fuerzas nava
les norte-americanas, cuya lectura fué oida 
con profundo silencio; y al concluirla, única
mente dijo el señor ministro: «En esto, nada 
tenemos nosotros que hacer.» «Es verdad,—le 
respondí;—pero el Gobierno de S. M. desea que 
sean conocidas y apreciadas sus intenciones 
de hacer respetar sus derechos;» y con este 
motivo me hice cargo de las justas obser
vaciones de V E . para persuadirle de que igual 
energía debía adoptar l a Inglaterra con los 
Estados-Unidos. 

Evacuado este punto, continué dando lec
tu ra del despacho de V. E . de 24 de Mayo y 
sus anejos números 2 y 3 , y entregando a l 
ministro las respectivas copias. Me anunció que 
contestaría en Madrid, y me previno que por 
par te de la Inglaterra se exijiria á Méjico la 

protección del culto protestante, á lo cual re
pliqué que en este punto no debia contar con 
la cooperación de España, y en ello convino 
sin repugnancia , esperanzado sin duda en que 
el mismo Miramon acabará por echar mano de 
los bienes del clero, según carta que me dijo 
le habia enseñado el Sr. Murphy, ministro de 
Méjico en esta córte.—Lóndres, 31 de Mayo 
de 1860. 

26. 

E l ministro plenipotenciario de S. M. en 
Berlín al ministro de Estado.—Berlín, 17 de 
Julio de 1860.—La Francia ba propuesto á este 
Gobierno apoyar en Méjico la idea de un armis
ticio entre los partidos beligerantes, y de re 
unir una Asamblea constituyente que decida la 
suerte del país y evite la anarquía que domina 
en todos los ángulos de aquella República. 
Aquí han acojido bien el pensamiento, a u n 
que por lo que m e h a dicho el barón de 
Schleinitz no se me figura que tienen gran fé 
en conseguir n i por ese medio el que se esta
blezca y consolide un Gobierno regular. 


